
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00444816-NEU-DESP#SAPPE - PRIMER CONCURSO INGRESO DOCENCIA
2020 -

 
VISTO:

El EX-2021-00444816-NEU-DESP#SAPPE del registro de Gestión Documental Electrónica y Expediente
físico N° 8120-003913/2019; y

CONSIDERANDO:

Que atento al desarrollo del Concurso de Títulos y Antecedentes de Ingreso a la Docencia, para cubrir
cargos de Maestro de Ciclo, DCB-7, en Escuelas Para Adultos, Centros de Enseñanza Para Adultos y
Centros de Formación Profesional, convocado por la Resolución N° 1534/2019;

Que se han cumplido los requisitos establecidos en el Estatuto del Docente, Ley 14.473;

Que la Junta de Clasificación Rama Adultos se expide mediante los Dictámenes correspondientes, atento a
los actos de elección de cargos llevados a cabo oportunamente;

Que mediante Resolución Nº 0441/2021 el Consejo Provincial de Educación propicia la designación, con
efectividad al inicio del Ciclo Lectivo 2020, de los Maestros de Ciclo, DCB-7, Titulares, para cubrir cargos
en Escuelas Para Adultos, Centros de Enseñanza Para Adultos y Centros de Formación Profesional;

Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: CONVALÍDASE lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, dependiente del
Ministerio de Educación, mediante Resolución N° 0441/2021.

Artículo 2º: DESÍGNASE, con efectividad al inicio del Ciclo Lectivo 2020, los Maestros de Ciclo, DCB7,
Titulares, en los establecimientos que en cada caso se indica:



Sandra Beatriz Chosco, D.N.I. N° 20.733.701, Empleada N° 202.719, en la vacante creación Resolución
N° 1977/2017, Secuencia 110, Turno Compartido del Nucleamiento Educativo N° 6 de Piedra del Águila,
Categoría 1ra., Grupo “D”, Distrito Escolar XIII.

Mario Luis Haro, D.N.I. N° 17.248.885, Empleado N° 8017, en la vacante creación Resolución N°
1686/2011, Secuencia 103, Turno Tarde del Centro de Formación Profesional N° 16 de Andacollo,
Categoría 1ra., Grupo “D”, Distrito Escolar V.

Walter Daniel Valenzuela, D.N.I. N° 24.019.561, Empleado N° 915.155, en la vacante jubilación Gómez,
Disposición N° 1520/2016, Secuencia 102, Turno Compartido del Centro de Formación Profesional N° 24
de Villa La Angostura, Categoría 1ra., Grupo “4002”, Distrito Escolar IX.

Marcela Patricia Rodríguez, D.N.I. N° 27.995.429, Empleada N° 773.827, en la vacante creación
Resolución N° 2067/2017, Secuencia 101, Turno Vespertino del Anexo de El Huecú del Nucleamiento
Educativo N° 9 de Loncopué, Categoría 2da., Grupo “C”, Distrito Escolar VII.

Claudia Liliana Druetta, D.N.I. N° 23.610.155, Empleada N° 278.262, en la vacante Ascenso Jerarquía
Debus Resolución N° 0215/2019, Secuencia 101, Turno Tarde de la Escuela Para Adultos N ° 10 de San
Martín de los Andes, Categoría 1ra., Grupo “B”, Distrito Escolar IX.

Cecilia Patricia Vidal, D.N.I. N° 18.461.433, Empleada N° 939.287, en la vacante creación Resolución N°
1222/2016, Secuencia 114, Turno Compartido de la Escuela Para Adultos N° 10 de San Martín de los
Andes, Categoría 1ra., Grupo “B”, Distrito Escolar IX.

Mariela Ester Correa, D.N.I. N° 25.956.300, Empleada N° 235.788, en la vacante creación Resolución N°
0392/1992, Secuencia 105, Turno Mañana de la Escuela Para Adultos N° 10 de San Martín de los Andes,
Categoría 1ra., Grupo “B”, Distrito Escolar IX.

Walter Teodoro Rodríguez, D.N.I. N° 22.705.322, Empleado N° 14.625, en la vacante transferencia de
cargo Resolución N° 0692/2016, Secuencia 101, Turno Mañana del Anexo de las Coloradas de la Escuela
Para Adultos N° 2, Categoría 2da., Grupo “D”, Distrito Escolar III.

Cosme Alfredo Lopez, D.N.I. N° 27.987.174, Empleado N° 504.002, en la vacante jubilación Matus
Disposición N° 1733/2016, Secuencia 110, Turno Vespertino del Nucleamiento Educativo N° 2 de Zapala,
Categoría 2da., Grupo “A”, Distrito Escolar III.

Nilda Mabel Herrera, D.N.I. N° 18.430.064, Empleada N° 437.843, en la vacante jubilación Villarroel
Disposición N° 1272/2017, Secuencia 103, Turno Tarde de la Escuela Para Adultos N° 11 de Junín de los
Andes, Categoría 1ra., Grupo “B”, Distrito Escolar IV.

Claudia Rodríguez, D.N.I. N° 27.632.423, Empleada N° 770.631, en la vacante creación Resolución N°
1977/2017, Secuencia 105, Turno Compartido del Nucleamiento Educativo N° 7 de Aluminé, Categoría
2da., Grupo “C”, Distrito Escolar XI.

María Eugenia Tascone, D.N.I. N° 29.861.959, Empleada N° 882.504, en la vacante transferencia de
cargo Resolución N° 1421/2015, Secuencia 112, Turno Tarde de la Escuela Para Adultos N° 5 de Cutral
Có, Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar II.

Karina Laura Otero, D.N.I. N° 20.198.260, Empleada N° 648.959, en la vacante jubilación Engstrom
Disposición N° 426/2018, Secuencia 104, Turno Tarde de la Escuela Para Adultos N° 5 de Cutral Có,
Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar II.

Sofía Mariel Roldan, D.N.I. N° 18.520.082, Empleada N° 783.885, en la vacante jubilación Aranda
Disposición Nº 872/2017, Secuencia 107, Turno Mañana de la Escuela Para Adultos N° 14 de Plottier,



Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar X.

Mariela Victoria Vergara, D.N.I. N° 24.544.771, Empleada N° 936.899, en la vacante ascenso de
jerarquía Tapia Resolución N° 0215/2019, Secuencia 106, Turno Tarde de la Escuela Para Adultos N° 14
de Plottier, Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar X.

Graciela Viviana Kees Dietrich, D.N.I. N° 24.131.529, Empleada N° 470.224, en la vacante transferencia
de cargo Resolución N° 0462/2004, Secuencia 106, Turno Tarde de la Escuela Para Adultos N° 8 de
Centenario, Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar VI.

Carina Alejandra Segura, D.N.I. N° 23.346.692, Empleada N° 837.527, en la vacante transferencia de
cargo Resolución N° 0381/2007 y reasignación de turno Resolución N° 0121/2010, Secuencia 111, Turno
Mañana de la Escuela Para Adultos N° 8 de Centenario, Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar VI.

Lorena Marili Cofre, D.N.I. N° 29.861.558, Empleada N° 214.622, en la vacante jubilación Ruiz
Disposición N° 3601/2016, Secuencia 104, Turno Mañana del Nucleamiento Educativo N° 5 de Rincón de
los Sauces, Categoría 1ra., Grupo “C”, Distrito Escolar XII.

Marcela Silvana Inostroza, D.N.I. N° 23.384.393, Empleada N° 449.535, sin norma legal, Secuencia 101,
Turno Vespertino de la Escuela Para Adultos N° 9 de Neuquén, Categoría 2da., Grupo “B”, Distrito Escolar
VIII.

Virginia Andrea Sepúlveda, D.N.I. N° 21.785.159, Empleada N° 845.016, en la vacante jubilación Cabaña
Disposición N° 2728/2016, Secuencia 105, Turno Vespertino de la Escuela Para Adultos N° 6 de Neuquén,
Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar I.

Jessica Irene Ortiz Castillo, D.N.I. N° 18.783.610, Empleada N° 645.601, en la vacante jubilación Torres,
Disposición N° 2021/2014, Secuencia 102, Turno Tarde del Centro de Formación Profesional N° 25 de
Neuquén, Categoría 1ra, Grupo “A”, Distrito Escolar VIII.

Patricia Verónica Castro, D.N.I. N° 25.507.260, Empleada N° 181.433, en la vacante ascenso de jerarquía
Torres Resolución N° 0215/2019, Secuencia 105, Turno Tarde del Nucleamiento Educativo N° 3 de
Neuquén, Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar VIII.

María Alejandra Anriquez, D.N.I. N° 20.596.744, Empleada N° 40.645, en la vacante jubilación Inglera
Disposición N° 3411/2016, Secuencia 105, Turno Vespertino de la Escuela Para Adultos N° 1 de Neuquén,
Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar I.

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado a las partidas:
JUR.09; SA.02; U.O.01/02/03/04/05/06/07/08/ 09/10/11/12/13; PRG.031; SUBP.007; FIN.03; FUN.04;
SUBF.07; INC.01; PPAL.10; PPAR.00; SPAR.002; FUFI.1111 del Presupuesto General Vigente.

Artículo 4º: DETERMÍNASE que a través de la Dirección General de Educación de Jóvenes y Adultos
del Consejo Provincial de Educación, se realicen las notificaciones correspondientes.

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación.

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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